
  

Visto:
  

     La Ordenanza Municipal N° 10636, promulgada en fecha 6 de
agosto de 2020, y…

  

Considerando:
  

     Que en artículo 1° de la misma se dispone asignar
nominaciones a las calles públicas de los barrios: 150
viviendas, 110, 50, 110, 192, 60, 50, 30, 72, 38, Nuevo 150 y
80 Viviendas Agmer, a través de la inquietud presentada por la
Comisión Directiva del Club Social y Deportivo “Libertad”. 
 
     Que es necesario, a los fines de evitar confusiones por la
denominación asignada, modificar el nombre de la calle pública
N° 433 y su prolongación calle rural pública N° 2109, a la que
se denominó “Arroyo de la China”.

  

Por Ello:
  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE

CONCEPCION DEL URUGUAY SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA:
  

ARTICULO 1º: Dispónese modificar parcialmente el Artículo 1° de
la Ordenanza N° 10636, nominando a la calle “Arroyo de la
China”, anteriormente calle pública Nº 433 y su prolongación
calle rural pública Nº 2109, “Barrancas de la China”. 
  
ARTICULO 2º: Dispónese que a través del área municipal
correspondiente, se designe sentido de circulación y se
identifique la calle cuyo nombre se modifica por la presente
ordenanza, mediante la correspondiente señalética. 
  
ARTICULO 3º: Remítase copia de la presente al Departamento
Catastro Municipal y a la Dirección de Planeamiento Urbano a
sus efectos. 
  
ARTICULO 4º: Remítase copia de la presente a la Comisión
Directiva del Club Social y Deportivo “Libertad”. 
  
ARTICULO 5º:  Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 
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Dado en la Sala de Sesiones Juan Domingo Perón del Honorable
Concejo Deliberante de la Municipalidad de Concepción del
Uruguay, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año
dos mil veintiuno.- Fdo.: Dr. Ricardo Leonel Vales– Presidenta.
Vanesa Zanandrea. Secretaria
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CONCEPCIÓN DEL URUGUAY, 09 de abril de 2021.- Por recibido en
el día de la fecha. Conste.-

CONCEPCIÓN DEL URUGUAY, 12 de abril de 2021. 
 
POR CUANTO:  
                        El Honorable Concejo Deliberante de la
Municipalidad de Concepción del Uruguay, ha sancionado la
presente Ordenanza.- 
 
POR TANTO: 
                        Téngase por Ordenanza Nº 10778 de ésta
Municipalidad .- Regístrese, Comuníquese, Publíquese y
Archívese.-

  

Mirta Susana Parejas

Jefa Depto. Digestos

ES COPIA MARTÍN HÉCTOR OLIVA

Presidente Municipal

Juan Martín Garay

Secretario de Gobierno
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